COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°39-2008

29 DE SEPTIEMBRE DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y NUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°39-2008 del día 29 de septiembre del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°38-2008 del 22 de septiembre del 2008
III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°39-2008 del día 29 de septiembre del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº38-2008 del 22 de septiembre del 2008, la firma de la misma no se hizo posible, dado que el libro a cerrar se encuentra empastándose y no se ha abierto el siguiente.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº38-2008 del 22 de septiembre del 2008.
CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe notificación del Juzgado de Trabajo de menor cuantía de Flores de Heredia. El mismo dice textualmente:

Conforme lo establece el artículo 489 del Código de Trabajo, es potestad de la suscrita recibir la prueba para mejor resolver, por lo que se reserva la solicitud hecha por el Comité Cantonal de Deportes de Belén para ser tomada en cuenta en su momento oportuno de considerarlo necesario. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio PR-AT-05-09-2008, con fecha 24 de septiembre del 2008, por parte del señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, Promotor Recreativo:

Con el objetivo de explicar y clarificar algunas dudas que han nacido a raíz de la reciente incursión de algunos atletas especiales y de un servidor en procesos de tipo deportivo adaptado a nivel nacional y centroamericano, como parte de la labor del Proceso de Recreación Accesible del Programa de Recreación “Belén Activo”, a continuación se presentan las principales justificaciones y objetivos de estos procesos y los planteamientos futuros de este.

RESUMEN HISTÓRICO:
Desde el año 2004 aproximadamente inicia el proceso de Recreación Accesible, como un convenio entre el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y el ICODER, en donde se planteaban y financiaban por parte del ICODER una serie de actividades de capacitación, evaluación y eventos recreativos para la población con discapacidad y familiares o encargados de estas personas en el cantón de Belén.

Este convenio se dio por dos años y a partir del año 2006 se comenzó a trabajar directamente desde le presupuesto ordinario del Programa de Recreación. Este proceso se ha dedicado desde este momento a realizar diversas actividades en búsqueda del desarrollo integral de las personas con discapacidad que participan del proceso y el sustento de charlas y experiencias vivénciales para los familiares y encargados de estas personas.

De igual manera se ha logrado con la colaboración de la Asociación de Natación la posibilidad de un espacio en el cual en conjunto familiares y personas con discapacidad acceden a las instalaciones de la piscina con el objetivo de  en algunos casos el aprendizaje de la disciplina de la natación y en otros trabajar el ámbito terapéutico.

OLIMPIADAS ESPECIALES:
A raíz del trabajo que se ha venido desarrollando con la población  con discapacidad en el cantón y también después del exitoso encuentro “Festival de Oportunidades 2007” Realizado en esta ocasión en Belén  como sede, se recibe una invitación en el mes de mayo a participar en una reunión en donde se explicaba el proceso para el año 2008 del Programa Olimpiadas Especiales.

En esta reunión se desarrollaron los temas de la participación, reglamentación y sensibilización de las diversas entidades a cargo de poblaciones con discapacidad, para la participación de este proceso el cual para este año se divide en las siguientes etapas: Provincial  25 y 26 de Julio, Nacional 29 de agosto y Centroamericana y del Caribe del 23 al 30 de noviembre.

Por lo anterior y como único objetivo de brindar a la población con discapacidad una nueva vivencia y oportunidad para integrarse a ámbitos sociales por medio del deporte y la recreación, sustentando esto tanto en la misión y visión del Comité de Deportes, siguiendo además el objetivo especifico del PAO del Programa de Recreación el cual es de Crear una cultura de recreación por medio de la participación de los ciudadanos en las actividades organizadas por el comité y  lo que se estipula  en el Artículo 5° de la ley 7600 en lo que respecta a las  Ayudas técnicas y servicios de apoyo, el cual dice: Las instituciones públicas y las privadas de servicio público deberán proveer, a las  personas con discapacidad, los servicios de apoyo y las ayudas técnicas requeridos para garantizar el ejercicio de sus derechos y deberes, es que se toma la decisión  de asumir por parte del Programa de Recreación esta responsabilidad.

Este proceso se amplía con la multiplicación de la información brindada en junio en la reunión anteriormente mencionada, a los centros educativos y otras entidades que tenían conocimiento de personas con discapacidad en el cantón y se hace una convocatoria para formar una representación que participará en la etapa provincial. 

Esta delegación se conformó por 13 atletas especiales Belemitas, de los cuales 8 clasificaron a la etapa de Juegos Nacionales y 4 de ellos próximamente estarán participando como miembros de la Sección de Costa Rica en el Campeonato Centroamericano y del Caribe en el mes de noviembre.

Es importante acotar que aunque en el papel o en lo que se observa, pareciere ser un proceso de carácter deportivo y no recreativo, es necesario mencionar que el competitividad de estos procesos solo la ponen las personas alrededor y los verdaderos protagonistas, las personas con discapacidad, participan en estos procesos como una manera de compartir y vivir nuevas experiencias con personas de su mismo estado tanto mental como físico.

Evidentemente se debe pasar por un proceso de preparación serio, ya que aunque la idea es participar es importante que los muchachos puedan desenvolverse de la mejor manera dentro del ámbito que una disciplina deportiva requiere.

Como anteriormente mencione este proceso preparativo, con mucho gusto lo ha asumido este año este servidor, tanto en su tiempo libre, como en momentos específicos del tiempo ordinario de trabajo que se han planificado  para la atención de estos atletas especiales.

Ahora bien, los gastos que se han producido para la mejor participación de estos muchachos (transporte y uniforme) ha sido tomada del contenido presupuestario ubicado en la Meta 203-09 del PAO 2008 Del Programa de Recreación, el cual esta destinado a la ejecución de las diversas vivencias recreativas para toda la población del cantón y  los cuales por su bajo costo no han sido problema asumirlos.

Para el año 2009 se tiene planificado continuar siendo el enlace organizativo y facilitador para que esta experiencia del 2008 sea vivida por mayor cantidad de personas, además de iniciar un proceso de capacitación y sensibilización para que más entidades en especial las asociaciones deportivas, programen en sus actividades la colaboración voluntaria en la preparación de los participantes de la experiencia de Olimpiadas especiales.

De igual manera el sustento económico del proceso 2009, recaerá en la meta 03 del PAO 2009 DEL Programa de Recreación.

JUEGOS CENTROAMERICANOS ESTUDIANTILES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD:

A Raíz de la participación y organización del Cantón de Belén en el proceso de Olimpiadas Especiales, fuimos invitados a participar en al eliminatoria Nacional clasificatoria para estudiantes con discapacidad Intelectual organizada por el ICODER. De igual manera se coordino la participación de los 16 estudiantes del Aula de III Ciclo Educación Especial Liceo de Belén, de los cuales 3 clasificaron para formar parte de la selección de 20 atletas que participara en las justas Centroamericanas a realizarse del 4 a 8 de octubre en Managua Nicaragua.

Ahora bien dado el trabajo serio, responsable y comprometido que se ha estado realizando en estos dos procesos y por el enorme antecedente que representa laborar para una institución como lo es el Comité Cantonal de Deportes de Belén, es que tanto las autoridades del  ICODER y del Programa Olimpiadas Especiales Costa Rica, es que se ha seleccionado a un servidor, para formar parte de ambas representaciones patrias como parte del staff de entrenadores.

Es por eso que en las últimas semanas han recibido los respectivos comunicados de convocatoria a diversas participaciones y actividades de coordinación, además de la correspondiente solicitud de mi parte para obtener el permiso para asistir a estas actividades.

De antemano agradezco por los permisos concedidos y pueden dar por un hecho que los aprendizajes, experiencias y vivencias que obtendré en estos procesos, los multiplicaré y pasaré a los distintos entes que nos puedan ayudar en un futro a que Belén no solamente sea cuna del deporte nacional y semillero de connotados atletas y dirigentes, sino que también sea un ejemplo en materia de deporte adaptado y oportunidades para la población con discapacidad.

Sin más por el momento, esperando que lo anteriormente expuesto, clarifique algunas dudas que pudiesen haber aflorado a raíz de estos últimos acontecimientos y  siempre estando a sus órdenes para aclarar cualquier otra duda o consulta que pudiese presentarse, se despide cordialmente. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 5
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta la siguiente Modificación Interna N°12-2008:
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Modificación interna: Programa de Recreación
	
	
	
	 

	FECHA: LUNES 29 setiembre 2008
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna : 12-2008
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	META
	Programa Deportivo
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	02
	09
	01
	02
	99
	04
	01
	201-18
	Textiles y vestuario
	192.815,00
	 
	5.250.000,00
	5.442.815,00

	02
	09
	01
	02
	99
	99
	01
	201-17
	Otros útiles, materiales y suministros proceso deportivo
	2.989.000,00
	675.000,00
	0,00
	2.314.000,00

	02
	09
	01
	01
	03
	02
	 
	201-17
	publicidad y propaganda
	580.000,00
	 
	100.000,00
	680.000,00

	02
	09
	01
	01
	04
	99
	01
	201-17
	Otros Servicios de Gestión y Apoyo
	 
	 
	3.000.000,00
	3.000.000,00

	02
	09
	01
	01
	07
	02
	 
	201-17
	Actividades protocolarias y sociales 
	8.678,00
	 
	300.000,00
	308.678,00

	02
	09
	01
	05
	01
	05
	 
	201-17
	Equipo y programas de computo
	0,00
	 
	25.000,00
	25.000,00

	02
	09
	01
	01
	04
	99
	05
	201-16
	Ciclismo
	2.700.000,00
	 
	3.598.962,35
	6.298.962,35

	02
	09
	01
	01
	04
	99
	08
	201-16
	Natación
	2.022.964,00
	 
	862.675,94
	2.885.639,94

	02
	09
	01
	01
	04
	99
	10
	201-16
	Triatlón
	651.000,00
	 
	268.881,88
	919.881,88

	02
	09
	01
	01
	04
	99
	11
	201-16
	Voleibol
	1.848.534,00
	 
	1.996.397,03
	3.844.931,03

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Recreación
	 
	 
	 
	 

	 
	09
	03
	0
	03
	99
	 
	203-09
	Otros Incentivos salariales
	                 -     
	 
	140.000,00
	140.000,00

	02
	09
	03
	01
	05
	02
	 
	203-09
	Viáticos dentro del país
	13.500,00
	13.500,00
	 
	0,00

	02
	09
	03
	01
	07
	01
	 
	203-09
	Actividades de capacitación
	150.000,00
	150.000,00
	 
	0,00

	02
	09
	03
	01
	07
	02
	 
	203-09
	Acitivdades protocolarias y sociales
	150.000,00
	150.000,00
	 
	0,00

	02
	09
	03
	02
	99
	06
	 
	203-09
	Utiles de resguardo y seguridad
	60.000,00
	60.000,00
	 
	0,00

	02
	09
	03
	02
	99
	07
	 
	203-09
	utiles de cocina y comedor
	400.000,00
	200.000,00
	 
	200.000,00

	02
	09
	03
	02
	01
	04
	 
	203-09
	titnas, pinturas y diluyentes
	50.000,00
	50.000,00
	 
	0,00

	02
	09
	03
	02
	02
	03
	 
	203-09
	Alimentos y bebidas
	56.293,00
	 
	691.150,00
	747.443,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Instalaciones Deportivas
	 
	 
	 
	0,00

	02
	09
	04
	01
	02
	02
	 
	204-05
	Servicio de energía electrica
	858.330,31
	 
	2.000.000,00
	2.858.330,31

	02
	09
	04
	01
	04
	02
	 
	204-05
	Servicios Generales
	35.000,00
	 
	800.000,00
	835.000,00

	 
	09
	04
	01
	05
	01
	 
	204-05
	Servicio de Transporte
	0,00
	 
	150.000,00
	150.000,00

	02
	09
	04
	02
	99
	99
	 
	204-05
	Otros utiles, materiales y suministros
	0,00
	 
	200.000,00
	200.000,00

	02
	09
	04
	02
	03
	04
	 
	204-05
	Materiales y Productos Eléctricos en General
	7.185,00
	 
	400.000,00
	407.185,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Proyectos de Inversión
	 
	 
	 
	 

	02
	09
	05
	02
	06
	06
	01
	205-02
	Indemnizaciones
	25.769,84
	25.769,84
	 
	0,00

	02
	09
	05
	05
	02
	03
	01
	205-05
	Materiales y Productos Metálicos
	15.000.000,00
	15.000.000,00
	 
	0,00

	02
	09
	05
	05
	02
	03
	99
	205-05
	Otros materiales uso construccion
	2.569.053,60
	2.569.053,60
	 
	0,00

	02
	09
	05
	05
	02
	03
	04
	205-05
	Materiales y Productos Eléctricos en General
	2.000.000,00
	889.743,76
	 
	1.110.256,24

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SUMAS IGUALES
	32.368.122,75
	19.783.067,20
	19.783.067,20
	32.368.122,75

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


JUSTIFICACIONES
Justificación modificación interna 12-2008

En el programa Deportivo, se incrementan las siguientes partidas:

09-01-01-03-02 ,  Publicidad y propaganda  ¢100.000,00

09-01-01-04-99-01,  Otros Servicios de Gestión y Apoyo   ¢3.000.000.00

09-01-01-04-99-05 ,  Ciclismo ¢3.598.962.35

09-01-01-04-99-08 ,  Natación ¢ 862.675.94

09-01-01-04-99-10 ,  Triatlón ¢ 268.881.88

09-01-01-04-99-11,
 Voleibol ¢1.996.397.03

09-01-01-07-02,  Actividades protocolarias y sociales ¢300.000.00

09-01-05-01-05,  Equipo y programas de computo ¢25.000.00

Es necesario reforzar dichas partidas para hacer frente al pago de reajuste de precios a los contratos por servicios técnicos promovido por la Licitación Pública 01-2007; además de realizar el circuito presidente de la vuelta ciclística durante el mes de diciembre. Entre las actividades a financiar con esta modificación se encuentra la compra de uniformes de los finalistas a juegos nacionales 2009, y la organización de los juegos escolares 2008.

 En el programa Recreativo, se incrementan las siguientes partidas:

02-09-03-00-03-99,  Otros incentivos salariales ¢140.000.00

02-09-03-02-02-03,  Alimentos y Bebidas ¢691.150.00

Para contratar parte de la alimentación  la eliminatoria regional de Juegos Dorados y ajustar el pago de otros incentivos en el salario del encargado del programa de recreación.

En el programa Instalaciones Deportivas, se incrementan las siguientes partidas:

02-09-04-01-02-02,  Servicio de energía eléctrica  ¢2.000.000.00
02-09-04-01-04-02, Servicios Generales  ¢800.000.00

02-09-04-01-05-01, Servicio de Transporte  ¢150.000.00

02-09-04-02-99-99, Otros útiles, materiales y suministros,  ¢200.000.00

02-09-04-02-03-04, Materiales y Productos Eléctricos en General ¢400.000.00

En este programa se requiere ajustar la partida para cancelar el servicio eléctrico, así como pagar el reajuste de precio en el contrato de seguridad en el Polideportivo, promovido por medio de la Licitación Abreviada 01-2008, además se necesita adquirir 4 lámparas para el área de piscinas y la instalación de gradas de acceso a la piscina grande.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°12-2008 y sus respectivas justificaciones.
ARTICULO 6
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta lo siguiente

COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

UNIDAD DE BIENES Y SERVICIOS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 05-2008

San Antonio de Belén, Heredia,  a las 16:00  horas del día  29  de  Setiembre  del año dos mil ocho, ésta Unidad conoce nota presentada por la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén., donde se solicita revisión de precios del contrato entre su representada y éste Comité, por la Contratación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

RESULTANDO

Que la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén,  presentó nota, en la cual se solicita reajuste de precios por la Contratación de Servicios Técnicos, para el para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

CONSIDERANDO

I HECHOS PROBADOS

Que la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmaron contrato el día 25 de Octubre del dos mil siete, por la prestación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

1. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, el cual indica en lo que interesa  ... “Salvo cuando lo estipule, expresamente parámetros distintos en los términos del cartel respectivo, en los contrato de obra, servicios y suministros, con personas o empresas de la industria de la construcción, la Administración reajustará los precios, aumentándolos o disminuyéndolos, cuando varíen los costos, directos o indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro, mediante la aplicación de las aplicaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de precios y costos, elaborados por el Ministerio, Industria y Comercio.......”

II HECHOS NO PROBADOS

 No existen hechos no probados de importancia para el presente caso.

III SOBRE EL FONDO


Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, la Asociación Belemita de Natación, cuenta con el respaldo legal para que la Administración, le reconozca las variaciones que se han dado para el segundo  semestre del 2007, primer y segundo  semestre del 2008.  Igualmente se da por acreditado que a la hora de considerar estos reajustes la Administración consideró los ítems incluidos dentro de la estructura original del costo del servicio, los cuales están compuestos por la  Variación en los salarios,  la variación en el índice de precios al consumidor, y  la variación en el índice de precios al productor industrial lo que representa que el nuevo precio equivale a la suma de ¢1.687.774.47 (Un millón Seiscientos ochenta y siete mil setecientos setenta y cuatro colones con 47/100).

Como resultado de este cálculo,  el Comité de Deportes y Recreación de Belén le adeuda a la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén, la suma de ¢2.585.638.94 (Dos millones quinientos ochenta y cinco  seiscientos treinta y ocho colones con 94/100).

POR TANTO

Con base en los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Contratación  Administrativa, esta Unidad resuelve, aprobar los reajustes de precios solicitados por la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén, correspondiente al segundo semestre del 2007, primer y segundo semestre del 2008. Se le solicita a la Junta Directiva del Comité la aprobación de dicho reajuste y ordenar que se cancele a la Asociación Belemita de Natación la suma de ¢2.585.638.94 (Dos millones quinientos ochenta y cinco  seiscientos treinta y ocho colones con 94/100); correspondiente al reajuste de precios del período comprendido entre octubre 2007  y setiembre  del 2008. 

Hazell Rodríguez Vega, Unidad de Bienes y Servicios.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa Nº05-2008.
ARTICULO 7

La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta lo siguiente

COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

UNIDAD DE BIENES Y SERVICIOS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 06-2008

San Antonio de Belén, Heredia,  a las 16:00  horas del día  29  de  Setiembre  del año dos mil ocho, ésta Unidad conoce nota presentada por la Asociación Deportiva Voleibol Belén., donde se solicita revisión de precios del contrato entre su representada y éste Comité, por la Contratación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

RESULTANDO

Que la Asociación Deportiva Voleibol Belén,  presentó nota, en la cual se solicita reajuste de precios por la Contratación de Servicios Técnicos, para el para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

CONSIDERANDO

I HECHOS PROBADOS

Que la Asociación Deportiva Voleibol Belén y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmaron contrato el día 25 de Octubre del dos mil siete, por la prestación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

2. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, el cual indica en lo que interesa  ... “Salvo cuando lo estipule, expresamente parámetros distintos en los términos del cartel respectivo, en los contrato de obra, servicios y suministros, con personas o empresas de la industria de la construcción, la Administración reajustará los precios, aumentándolos o disminuyéndolos, cuando varíen los costos, directos o indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro, mediante la aplicación de las aplicaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de precios y costos, elaborados por el Ministerio, Industria y Comercio.......”

II HECHOS NO PROBADOS

 No existen hechos no probados de importancia para el presente caso.

III SOBRE EL FONDO


Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, la Asociación Belemita de Natación, cuenta con el respaldo legal para que la Administración, le reconozca las variaciones que se han dado para el segundo  semestre del 2007, primer y segundo  semestre del 2008.  Igualmente se da por acreditado que a la hora de considerar estos reajustes la Administración consideró los ítems incluidos dentro de la estructura original del costo del servicio, los cuales están compuestos por la  Variación en los salarios,  la variación en el índice de precios al consumidor, y  la variación en el índice de precios al productor industrial lo que representa que el nuevo precio equivale a la suma de ¢1.114.021.30 (Un millón ciento catorce mil veintiuno colones con 30/100).

Como resultado de este cálculo,  el Comité de Deportes y Recreación de Belén le adeuda a la Asociación Deportiva Voleibol Belén, la suma de ¢1.427.134.13 (Un millón cuatrocientos veintisiete mil ciento treinta y cuatro colones con 13/100).

POR TANTO

Con base en los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Contratación  Administrativa, esta Unidad resuelve, aprobar los reajustes de precios solicitados por la Asociación Deportiva Voleibol Belén, correspondiente al segundo semestre del 2007, primer y segundo semestre del 2008. Se le solicita a la Junta Directiva del Comité la aprobación de dicho reajuste y ordenar que se cancele a la Asociación Belemita de Natación la suma de ¢1.427.134.13 (Un millón cuatrocientos veintisiete mil ciento treinta y cuatro colones con 13/100).; correspondiente al reajuste de precios del período comprendido entre octubre 2007  y setiembre  del 2008. 

Hazell Rodríguez Vega, Unidad de Bienes y Servicios.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa Nº06-2008.
ARTICULO 8
Las señoras Hazel Rodríguez, Administradora General ai, y Angélica Venegas, Asistente Administrativa, encargada del subproceso de Recursos Humanos, informan acerca de la situación presentada por el señor Joaquín Camacho, quien por motivos de enfermedad estará incapacitado hasta el 16 de enero del 2009, pudiendo ser que la misma se extienda por un periodo mas largo, debido a su estado de salud, el cual se ha complicado en los últimos días.
Se informa además que el nombramiento de la señora Hazel Rodríguez está vigente hasta el día 30 de septiembre, por lo que se debe analizar las opciones que se presentarán para valorar la mas viable.
La señora Rosario Alvarado menciona que se podría nombrar a la señora Hazel Rodríguez en sustitución del señor Joaquín Camacho y realizar de esta forma ascenso a nivel interno en el Área Administrativa del comité.

El señor Juan Manuel González, manifiesta que el se opone a cualquier tipo de nombramiento de este tipo, porque considera que las personas que integran el Área Administrativa son incapaces de llevar a cabo esa labor, por lo que propone valorar la posibilidad de traer a alguien de afuera, sin embargo presenta la opción de nombrar nuevamente por recargo de funciones a la señora Hazel Rodríguez Vega por un periodo de dos a tres meses mientras consiguen a la persona idónea para el cargo mencionado.
La señora Rodríguez no acepta dicho recargo, ya que considera contraproducente para el buen desempeño de sus labores tanto en el comité como Asistente Financiera, como con sus estudios, que dicho sea de paso son mediante Beca de estudios, que si por alguna razón no se aprueba una materia podrá traer consecuencias negativas a nivel de su presupuesto.
El señor Juan Manuel González, insiste y le solicita que al menos acepte un periodo de ocho a quince días, con el fin de no alterar el funcionamiento normal del comité durante estos días y tener la opción de valorar con la Junta Directiva que acciones tomar.
La señora Hazel Rodríguez acepta el periodo de ocho a quince días, mientras la Junta Directiva resuelve las acciones a tomar en el resto del periodo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad nombrar a la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, por un periodo del 01 al 15 de octubre con recargo de funciones de la Administración General.

ARTICULO 9
La Administradora General presenta el  informe de pagos para su respectiva aprobación y/o ratificación:

BCR FONDOS PUBLICOS
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DANIEL CAMBRONERO JIMENEZ

Comité Cant. Depor. y Recreac. Belén Pag:
SISTEMA * EMI *
LISTADO DE CHEQUES EMITIDOS EN EL MES AL:29/09/2008
ENTRE:23/09/2008 y 29/09/2008
- NUMERO FECHA PROV NOMBRE MONTO
Cuenta:4:BCR 248655-5 PUBLIC

949 29/09/2008 175 DANIEL CAMBRONERO JIMENEZ 81,340.00
950 29/09/2008 110 MARIANELA GONZALEZ MURILLO 274,400.00
951 29/09/2008 217 KATTYA ALFARO VARGAS 181,300.00
952 29/09/2008 216 EDWIN ARCE VARELA 225,400.00
953 29/09/2008 32 KAWASMY TOURS 53,900.00
954 -NULO- 5 ANGELICA VENEGAS VENEGAS 0.00
955 -NULO- 5 ANGELICA VENEGAS VENEGAS 0.00
956 29/09/2008 111 SERVICIOS ML SANTA MONICA, S.A 122,500.00
957 29/09/2008 85 ASOC.DEPORTIVA VOLEIBOL BELEN 905,781.65
958 -NULO- 5 ANGELICA VENEGAS VENEGAS 0.00
959 29/09/2008 176 FUNDEVI 30,000.00
960 -NULO- 5 ANGELICA VENEGAS VENEGAS 0.00
961 29/09/2008 175 ASOC.DEPORTIVA CICLISMO RECREA 1,323,000.00
962 29/09/2008 13 I.N.S 44,003.00
963 29/09/2008 252 DANIEL CAMBRONERO JIMENEZ 49,980.00
964 29/09/2008 30,380.00
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ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos según el cuadro.
CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
ARTICULO 10

El señor Juan Manuel González informa que en la reunión del pasado 26 de septiembre, realizada con los presidentes de los Comités de Deportes Región Cubujuquí, Heredia, para la elección de los dos representantes que establece la Ley 7800m para el IV Congreso Nacional del Deporte, el cual se realizará los días 24 y 25 de octubre. De lo anterior comenta que las personas nombradas fueron el señor Alexis Salas de Barva y su persona.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 11
El señor Juan Manuel González propone que se le solicite al señor Juan Carlos Córdoba, Encargado de Recreación, que se le gire instrucciones a la Promotora Recreativa, para que utilice la estrategia de informar que la natación es una de las disciplinas que los niños necesitan para su desarrollo motor, por lo que es necesario que asistan a las clases gratuitas que brinda el comité a los niños escolares.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta del señor Juan Manuel González.
ARTICULO 12
La señora Lucrecia González, comenta que ha observado el problema de inseguridad que presenta las instalaciones del comité, por lo que sugiere se valore la posibilidad de instalar un portón eléctrico en la entrada de las canchas públicas, de manera que se deban identificar para poder abrir el mismo.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta de la señora Lucrecia González, por lo que se le solicita a la Administración realizar las acciones pertinentes para dar contenido presupuestario a una eventual instalación de dicho portón.
CAPITULO VIII

MOCIONES

No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:30 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE






ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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